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AUTORIZA PAGO A LA ASOCIACION CHILENA DE 
MUNICIPALIDADES, SEGÚN INDICA. 

----------------~~~~=-------------' 
INDEPENDENCIA, Z 5 AGO 2017 

DECRETO ALC. EXENTO.No :1 Li B 2 /2017.-

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La Carta
Invitación de la Asociación Chilena de Municipalidad, para participar en el Encuentro 
Nacional de Capacitación para Concejales: Transparencia y Probidad, Pilares del Trabajo 
hacia la Comunidad; la Providencia W2062, de fecha 24 de agosto de 2017 de Alcaldía; y en 
uso de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE, el Pago de la Cuota de 
Inscripción a la Asociación Chilena de Municipalidades, por un monto $250.000.
(doscientos cincuenta mil pesos), por cada participante individualizado: América López 
Moris, Gonzalo Ponce Ponce y José Miguel Cuevas Fonsea, para representar al Concejo 
Municipal en el Encuentro Nacional de Capacitación para Concejales: Transparencia y 
Probidad, Pilares del Trabajo hacia la Comunidad, organizado por la Asociación Chilena de 
Municipalidades, a realizarse en la ciudad de Puerto Montt, entre los días 28 de agosto y el O 1 
de septiembre de 2017. 

2.- PAGUESE a la Asociación Chilena de 
Municipalidades, Rut 69.265.990-2, la suma total de $750.000.-(setecientos cincuenta mil 
pesos), Cuenta Corriente W9003169 Banco Estado, Giro Asesoría y Capacitación 
Administrativa. 

ITEM 215.21.04.003.003 "Otros Gastos" 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRIBASE, a 
las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y hecho, ARCHIVESE. 
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"SECRETARIO MUNICIPAL 
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~ C/~~~TO .fi~-~lcaldía - Administrador Municipal - Secretaría Municipal - Jurídico -
Co trol - Administración y Finanzas - Tesorería - Contabilidad - Secretaría del Concejo -
Asociación Chilena de Municipalidades- Interesados- Personal (2)- Oficina de Partes. 


